
JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
BAJA CALIFORNIA SUR 

VOCALÍA EJECUTIVA 

Oficio: VE/JLE/IFE/BCS/1618/2012 

La Paz, Baja California Sur, 27 de abril de 2012 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Lic. Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Federal Electoral. 
Presente. 

En atención a su solicitud, recibida mediante correo electrónico del pasado 20 de 
abril del año en curso, me permito informarle que se ha dado debido cumplimiento a 
la diligencia de notificación del oficio dirigido a la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, permisionario de la emisora XEUBS-AM, en relación a la invitación 
para que hagan la transmisión en vivo, en su estación de radio, de los debates objeto 
del Acuerdo CG224/2012 emitido por el Consejo General el pasado 18 de abril. 
Adjunto al presente el acuse original. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Lic. Marina Garmendia Gómez 

C.C.P.  
MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ. Consejero Electoral y Presidente del Comité de Radio y Televisión. Para su conocimiento 
LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA. Secretario Ejecutivo del IFE. Igual fin 
MTRO. CARLOS ALBERTO FLORES VARGAS. Comisionado en funciones de Director de Pautado. Producción y Distribución. Igual fin 
M. EN C. CLAUDIA ELENA ESTRELLA ARIZPE. Distribuidora y Controladora de Materiales de la JLE del IFE en BCS. Igual fin 
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DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/3110/2012 

México, Distrito Federal 25 de abril de 2012 
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REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, PERMISIONARIO DE LA EMISORA XEUBS-AM, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

El artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece a la letra: 

Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto coordinará la realización de dos debates entre los 

	 candidatosiegi_stradas_a_dich_o_carap, conforme 	_que determine el _Consejo._ 
General. 

Los debates serán transmitidos, en vivo, por las estaciones de radio y 
canales de televisión de permisionarios públicos, incluyendo los de 
señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la producción 
técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el 
Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, 
por los demás concesionarios y permisionarios de radio y televisión. El 
Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de 
los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

El 25 de enero de 2012 se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se determina la creación de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los Lineamientos, Criterios o Bases para la realización de los 
debates entre los candidatos de los partidos políticos y coaliciones durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 (CG14/2012), que en su punto resolutivo segundo establece: 

Segundo.- La Comisión tiene como objeto la elaboración de las bases de la 
organización de los debates conforme al mandato contenido en el 
artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Asimismo, recibe como encargo del Consejo General la 
redacción de los lineamientos, bases o criterios orientadores para la 
celebración y difusión de otros debates entre candidatos, organizados por 
medios de comunicación o por cualquier otra persona física o moral. 
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En cumplimiento a lo anteriormente citado, el 29 de febrero de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten las bases y lineamientos o 
criterios orientadores para la celebración de debates entre candidatas y candidatos a cargos de 
elección popular en el Proceso Electoral Federal 2011-2012 (CG99/2012), que en su base sexta 
determina: 

SEXTA. La Mesa de Representantes estará integrada por los representantes 
de las candidatas y los candidatos. Habrá hasta tres representantes por cada 
candidata o candidato; sólo uno de aquéllos tendrá la facultad de participar en 
la adopción de Acuerdos. Durante la segunda semana de marzo, la Comisión 
Temporal solicitará a los partidos políticos o coaliciones que proporcionen los 
nombres de quienes representarán a sus candidatos en la Mesa de 
Representantes. Las candidatas y los candidatos podrán sustituir a sus 
representantes en cualquier momento. 

La Mesa de Representantes acordará, con el más amplio consenso, el 
formato, las fechas y horas para la celebración de los debates, 
cuestiones de logística y aspectos materiales y técnicos de producción, 
y lo comunicará a la Comisión Temporal. Ésta, a su vez, informará al 
Consejo General, que resolverá en definitiva. 

En cumplimiento al Acuerdo CG99/2012, el 18 de abril de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan reglas para la 
celebración del primer debate y aspectos generales del segundo debate entre la candidata y los 
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos previstos por el artículo 70 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual determina en sus 
reglas primera y novena: 

Primera. Fecha, lugar y hora. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de 
las 20:00 horas tiempo del centro de México. 

Novena. Señal y transmisión. 
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Oficio: DEPPP/311012012 

Conforme al artículo 70, numeral tercero, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, las señales de radio y televisión que el Instituto 
Federal Electoral genere para este fin podrán ser utilizadas en vivo, en forma 
gratuita, por los permisionarios y concesionarios. 
El Instituto Federal Electoral generará las condiciones técnicas que permitan 
a todos aquellos concesionarios que decidan transmitir los debates, captar la 
señal. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notificará 
puntualmente a los permisionarios públicos e invitará a los concesionarios y 
demás permisionarios para que hagan la transmisión en vivo, en sus canales 
y estaciones, de los debates objeto de este Acuerdo. Dicha notificación 
deberá contener, al menos, los aspectos técnicos que indiquen la forma en 
que obtendrán la señal. 

Por lo anteriormente descrito, me permito hacer de su conocimiento la información técnica para 
que la permisionaria que usted representa se sirva transmitir el primer debate entre la y los 
candidatos a la Presidencia de la República. mismo que tendrá verificativo el domingo 6 de 
mayo de 2012, a las 20:00 horas, en el World Trade Center de la Ciudad de México. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Sella! Satelítal Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8°W 58°W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 
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Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 	1 	MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 	I 	18 
I 

FEC y,  3/4  3A 3 4  

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

1. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión 
y Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado 
por la misma. 

Es importante señalar que, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y 
canales que transmitan, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas 
a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

No omito reiterar la importancia que el ejercicio de los debates reviste para los ciudadanos, ya 
que éstos permiten a los mexicanos conocer los programas, ideas y plataformas de los 
candidatos a la Presidencia de la República, coadyuvando así a la emisión de un sufragio más 
informado y razonado. 

LIC. ALF EDO E./R10S CAN" REN ODRÍGUEZ 
DIRECTOR EJ-C4.  VO D 	ROGATIVAS 

Y P T DOS POLITICOS 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Conse_Presidente degonsejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Bidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo General los lineamientos. cntenos y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Politicos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012 - Mismo fin. 
Mtro. Marco A. Baños Martinez, Consejero Electoral e integrante de la Comisco Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Politices 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo General los lineamientos. criterios y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Politicos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012 - Mismo fin 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado. Producción y Distribución.- Mismo fin 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.- Mismo fin 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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JUNTA LOCAL EJECUTIVA 
BAJA CALIFORNIA SUR 

VOCALÍA EJECUTIVA 

Oficio: VE/JLE/1FE/BCS/1609/2012 

La Paz, Baja California Sur, 26 de abril de 2012 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Lic. Alfredo E. Ríos Camarena Rodríguez 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos 
del Instituto Federal Electoral. 
Presente. 

En atención a su atenta solicitud, recibida mediante correo electrónico del pasado 
20 de abril del presente año, me permito informarle que se ha dado debido 
cumplimiento a la notificación de los oficios dirigidos a los permisionarios públicos, 
como los oficios de invitación a concesionarios, para que hagan la transmisión en 
vivo, en sus canales y estaciones, de los debates objeto del Acuerdo CG224/2012 
emitido por el Consejo General el pasado 18 de abril. Adjunto al presente los acuses 
originales. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

INS 	i i UTO Ell.*11.41_ Ella-OPA 1. 
DELEGACION 'BAJA CAUFORMA 

JUNTA LOCAL E.11.7.0..rrivi 

Lic. arina Garmendia Gómez 

C C P 
MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ. Consejero Electoral y Presidente del Comité de Radio y Televisión. Para su conocimiento 
LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA. Secretario Ejecutivo del IFE. Igual fin 
MTRO. CARLOS ALBERTO FLORES VARGAS. Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución. Igual fin. 
M. EN C. CLAUDIA ELENA ESTRELLA ARIZPE. Distribuidora y Controladora de Materiales de la JLE del IFE en BCS. Igual fin 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2489/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

BERTHA JOSEFA CESARIA COTA AGUILAR, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA XEBAC-AM CAMBIO 
DE FRECUENCIA A XHBAC-FM, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

O S 

1)\,J4re..<)b Wrocl-t,  

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 



QZ;  
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Serial Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8cW 58'W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3A 3/4  3/4  3/4  

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 

2 



Sin más por el momento, aprovecho parenvi rle un cordial saludo. 

LIC. ALFITECIO E. 
DIRECTORIEJEC 

Y PARTID 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita, Copsejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejéro Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/3075/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

REPRESENTANTE LEGAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
PERMISIONARIO DE LA EMISORA XEBCS-AM, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 
PRESENTE 

El artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece a la letra: 

Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto coordinará la realización de dos debates entre los 
candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el Consejo 
General. 

Los debates serán transmitidos, en vivo, por las estaciones de radio y 
canales de televisión de permisionarios públicos, incluyendo los de 
señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la producción 
técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el 
Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, 
por los demás concesionarios y permisionarios de radio y televisión. El 
Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de 
los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

El 25 de enero de 2012 se aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral por el que se determina la creación de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los Lineamientos, Criterios o Bases para la realización de los 
debates entre los candidatos de los partidos políticos y coaliciones durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 (CG14/2012), que en su punto resolutivo segundo establece: 

artículo 
Electorales. Asimismo, recibe como encargo del Consejo 
redacción de los lineamientos, bases o criterios rientadorell 
celebración y difusión de otros debates entre candid 	or 
medios de comunicación o por cualquier otra persona físi 

Segundo.- La Comisión tiene como objeto la elaboración de las bases de lw" 
organización de los debates conforme al mandato contenido ene el 

70 del Código Federal de Instituciones y ProcedimiéntoS' 
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En cumplimiento a lo anteriormente citado, el 29 de febrero de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten las bases y lineamientos o 
criterios orientadores para la celebración de debates entre candidatas y candidatos a cargos de 
elección popular en el Proceso Electoral Federal 2011-2012 (CG99/2012), que en su base sexta 
determina: 

SEXTA. La Mesa de Representantes estará integrada por los representantes 
de las candidatas y los candidatos. Habrá hasta tres representantes por cada 
candidata o candidato; sólo uno de aquéllos tendrá la facultad de participar en 
la adopción de Acuerdos. Durante la segunda semana de marzo, la Comisión 
Temporal solicitará a los partidos políticos o coaliciones que proporcionen los 
nombres de quienes representarán a sus candidatos en la Mesa de 
Representantes. Las candidatas y los candidatos podrán sustituir a sus 
representantes en cualquier momento. 

La Mesa de Representantes acordará, con el más amplio consenso, el 
formato, las fechas y horas para la celebración de los debates, 
cuestiones de logística y aspectos materiales y técnicos de producción, 
y lo comunicará a la Comisión Temporal. Ésta, a su vez, informará al 
Consejo General, que resolverá en definitiva. 

En cumplimiento al Acuerdo CG99/2012, el 18 de abril de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan reglas para la 
celebración del primer debate y aspectos generales del segundo debate entre la candidata y los 
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos previstos por el artículo 70 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual determina en sus 
reglas primera y novena: 

Primera. Fecha, lugar y hora. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de 
las 20:00 horas tiempo del centro de México. 

Novena. Señal y transmisión. 
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Conforme al artículo 70, numeral tercero, del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, las señales de radio y televisión que el Instituto 
Federal Electoral genere para este fin podrán ser utilizadas en vivo, en forma 
gratuita, por los permisionarios y concesionarios. 
El Instituto Federal Electoral generará las condiciones técnicas que permitan 
a todos aquellos concesionarios que decidan transmitir los debates, captar la 
señal. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notificará 
puntualmente a los permisionarios públicos e invitará a los concesionarios y 
demás permisionarios para que hagan la transmisión en vivo, en sus canales 
y estaciones, de los debates objeto de este Acuerdo. Dicha notificación 
deberá contener, al menos, los aspectos técnicos que indiquen la forma en 
que obtendrán la señal. 

Por lo anteriormente descrito, me permito hacer de su conocimiento la información técnica para 
que la permisionaria que usted representa se sirva transmitir el primer debate entre la y los 
candidatos a la Presidencia de la República, mismo que tendrá verificativo el domingo 6 de 
mayo de 2012, a las 20:00 horas, en el World Trade Center de la Ciudad de México. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8°W 58°W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 
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Sin más por el momento, aprovecho arle un cordial saludo. 
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Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 34 34 34 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

1. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato 
DDIM operado por la misma. 

Es importante señalar que, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y 
canales que transmitan, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas 
a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

No omito reiterar la importancia que el ejercicio de los debates reviste para los ciudadanos, ya 
que éstos permiten a los mexicanos conocer los programas, ideas y plataformas de los 
candidatos a la Presidencia de la Repúbl.  a, coadyuvando así a la emisión de un sufragio más 
informado y razonado. 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero residente del Con o General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio Garcia Ramírez, •nsejerolEleCtoral y Presi• te de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo General los 	 criterio; y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Políticos 
y Coaliciones durante el Procese Electorallederal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A. Baños Martina Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer af 
Consejo General los lineamientos. 'leeos y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Políticos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Políticos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.- Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.- Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 

C;AFV rcg 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

CANDELARIO SERNA GURROLA, CONCESIONARIO DE 
LA EMISORAS XEBTS-AM CAMBIO DE FRECUENCIA A 
XHBTS-FM, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8`W 58'W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4  3/4  34 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovech nviarle un cordial saludo. 

LIC. AL  I, EDO E. RI 
DIR7CTIDR E EC 

1 Y •A 

( 

CAM 	RODRÍGUEZ 
VO DE • - ERROGATIVAS 
OS POLÍTICOS 

4 -,Y.11100S Aiz  
0-  , 	-.■• 1# 

.41-'zkz+i 
(". 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zuritlt, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez1,Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA FORMULA 
RADIOFÓNICA, S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA XENT-AM CAMBIO DE FRECUENCIA A XHNT-
FM, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

Formula Radiofónica 
790Af4 	S.A. de C.V. 

FR11_940601507 
I. Altamirano 2790-159 e/ 
5 de Febrero y A. Navarro 

Tel. 123.07.90 

Qa10 .01-es 
\a0\10 -c-Oiwda . 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Se/elite] Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8'W 58`W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3A 3/4  3/4  3A 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho p 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 

decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 

suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Coniejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116 81/V 58 V/ 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 34 3/4  3A 3/4 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8'W 58"W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DV-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 32 6 9 18 

FEC 3/4  3/4  3/4  3A 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho p rle un cordial saludo. 

LIC. ALFF gDo E. 
DIRECTR EJECU 

c
Y PARTI 

ARE = RODRÍGUEZ 
RROGATIVAS 

LITICOS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2507/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. Dr. Leonardo Valdés Zurita, Con \s'ejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2510/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

MARIA 	GUADALUPE 	ESPINOZA 	PEDRIN, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA XESR-AM, EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

P rh7 mornedio s  



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2510/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8`W 58cVs/ 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4  3/4  34 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2510/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho pa/7a nvi4 le un cordial saludo. e 
/ 

E N T . 	N T E 

C.c.p. 

LIC. ALFREDO E. R 
DIRECT R'EJEC 

PAR 

A RODRÍGUEZ 
E - -ERROGATIVAS 

S POLÍTICOS 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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MARIA 	GUADALUPE 	ESPINOZA 	PEDRIN, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA XEVSD-AM CAMBIO 
DE FRECUENCIA A XHVSD-FM, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
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ACUSE 	‹y... 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 

Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 

República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 

los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 

julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 

estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 

México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 

diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 

Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 

distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 

nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2493/2012 	x-c¿ 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2493/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Serial Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 
Posición Orbital 116.8°W 58 `1A/ 
Transponder 03C 10C 24C 
Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 
Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 
Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 
Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 
FEC 34 34 34 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 
Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2493/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho p 	viarle un cordial saludo. 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Cnsejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para ia realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
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Oficio: DEPPP/2490/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

HUMBERTO ESPINOZA PEDRIN, CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA XHANS-FM, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2490/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116 8"W 589N 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3A 3A 3A 3A 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
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Oficio: DEPPP/2490/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho para envio le un cordial saludo. 
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C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Cobsejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 

Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.- 
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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RODOLFO ROMEO HERNÁNDEZ Y ESPINOZA, 
	ACusiz 

PRESENTE 

CONCESIONARIO DE LA EMISORA XHBTA-FM, EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

	
iM,trcá)i-lersve 

2.,a 7  O in o ni  
Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en Qp3aterik, 	. 	e di0 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia delnial S. d.  República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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Oficio: DEPPP/2492/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8'W 58`W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 1 3.2 6 9 18 

FEC 34 34 34 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición 	 Def. Estándar 	I Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho par 	rle un cordial saludo. 

LIC. ALFREDO E. 	A AREN ODRIGUEZ 
DIRE OR EJEC 	Q D 	ROGATIVAS 

Y PARTID • S POLÍTICOS 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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ACUSE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/3076/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

REPRESENTANTE LEGAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
PERMISIONARIO DE LA EMISORA XHBZC-TV, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR 
PRESENTE 

El artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece a la letra: 

Con motivo de las campañas para Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto coordinará la realización de dos debates entre los 
candidatos registrados a dicho cargo, conforme a lo que determine el Consejo 
General. 

Los debates serán transmitidos, en vivo, por las estaciones de radio y 
canales de televisión de permisionarios públicos, incluyendo los de 
señal restringida. El Instituto dispondrá lo necesario para la producción 
técnica y difusión de los debates. Las señales de radio y televisión que el 
Instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo, en forma gratuita, 
por los demás concesionarios y permisionarios de radio y televisión. El 
Instituto realizará las gestiones necesarias a fin de propiciar la transmisión de 
los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

El 25 de enero de 2012 se aprobó el Acuerdo del Consejo General del instituto Federal 
Electoral por el que se determina la creación de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los Lineamientos, Criterios o Bases para la realización de los 
debates entre los candidatos de los partidos políticos y coaliciones durante el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012 (CG14/2012), que en su punto resolutivo segundo establece: 

Segundo.- La Comisión tiene como objeto la elaboración de las bases de la 
organización de los debates conforme al mandato contenido en el 
artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Asimismo, recibe como encargo del Consejo General la 
redacción de los lineamientos, bases o criterios orientadores para la 
celebración y difusión de otros debates entre 	organizadóS por . 
medios de comunicación o por cualquier otra persona físi o moral. 
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En cumplimiento a lo anteriormente citado, el 29 de febrero de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten las bases y lineamientos o 
criterios orientadores para la celebración de debates entre candidatas y candidatos a cargos de 
elección popular en el Proceso Electoral Federal 2011-2012 (CG99/2012), que en su base sexta 
determina: 

SEXTA. La Mesa de Representantes estará integrada por los representantes 
de las candidatas y los candidatos. Habrá hasta tres representantes por cada 
candidata o candidato; sólo uno de aquéllos tendrá la facultad de participar en 
la adopción de Acuerdos. Durante la segunda semana de marzo, la Comisión 
Temporal solicitará a los partidos políticos o coaliciones que proporcionen los 
nombres de quienes representarán a sus candidatos en la Mesa de 
Representantes. Las candidatas y los candidatos podrán sustituir a sus 
representantes en cualquier momento. 

La Mesa de Representantes acordará, con el más amplio consenso, el 
formato, las fechas y horas para la celebración de los debates, 
cuestiones de logística y aspectos materiales y técnicos de producción, 
y lo comunicará a la Comisión Temporal. Ésta, a su vez, informará al 
Consejo General, que resolverá en definitiva. 

En cumplimiento al Acuerdo 0099/2012, el 18 de abril de 2012 se aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determinan reglas para la 
celebración del primer debate y aspectos generales del segundo debate entre la candidata y los 
candidatos al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos previstos por el artículo 70 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual determina en sus 
reglas primera y novena: 

Primera. Fecha, lugar y hora. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de 
las 20:00 horas tiempo del centro de México. 

Novena. Señal y transmisión. 
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Conforme al artículo 70, numeral tercero, del Código Federal de. Instituciones 
y Procedimientos Electorales, las señales de radio y televisión que el Instituto 
Federal Electoral genere para este fin podrán ser utilizadas en vivo, en forma 
gratuita, por los permisionarios y concesionarios. 
El Inátituto Federal Electoral generará las condiciones técnicas que permitan 
a todos aquellos concesionarios que decidan transmitir los debates, captar la 
señal. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos notificará 
puntualmente a los permisionarios públicos e invitará a los concesionarios y 
demás permisionarios para que hagan la transmisión en vivo, en sus canales 
y estaciones, de los debates objeto de este Acuerdo. Dicha notificación 
deberá contener, al menos, los aspectos técnicos que indiquen la forma en 
que obtendrán la señal. 

Por lo anteriormente descrito, me permito hacer de su conocimiento la información técnica para 
que la permisionaria que usted representa se sirva transmitir el primer debate entre la y los 
candidatos a la Presidencia de la República, mismo que tendrá verificativo el domingo 6 de 
mayo de 2012, a las 20:00 horas, en el World Trade Center de la Ciudad de México. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116 8`W 58 cW 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 
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Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 	MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 34 3/4  34 3% 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

1. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio. 
Televisión y Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato 
DDIM operado por la misma. 

Es importante señalar que, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y 
canales que transmitan, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas 
a suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

No omito reiterar la importancia que el ejercicio de los debates reviste para los ciudadanos, ya 
que éstos permiten a los mexicanos conocer los programas, ideas y plataformas de los 
candidatos a la Presidencia de la República, coadyuvando así a la emisión de un sufragio más 
informado y razonado. 

Sin más por el momento, aproveCho par ,-nviarle un cordial saludo. 

LIC. AL  ,REDO E. 	 ENA RODRÍGUEZ 

C.c.p. 

y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2 12.- Mismo fin. 

Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la alización de los debates entre los candidatos de los Partidos Políticos 

Consejo General los lineamiento , criterios y bases para realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Políticos 

Mtro. Marco A. Baños Martine Consejero Electoral e in -grante de la Comisión Temporal encargada oe elaborar y proponer al 

Dr. Sergio García Ramirez, C nsejelo Electoral y Pré idente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Dr. Leonardo Valdés Zurita, C sejerp Presidente del síínsejo General.- Para su conocimiento. 

DIRE TOR EJ,EC 	PRERROGATIVAS 

"..\,. 
I 	' . \ 	

OS POLÍTICOS , Y •AR 

y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-201 .- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar y proponer al 
Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los candidatos de los Partidos Políticos 
y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.- Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendla Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.- Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA MENSAJES 
MUSICALES, S.A. , CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
XELPZ-AM CAMBIO DE FRECUENCIA A XHELPZ-FM, EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

L.E.,1-At p s.  
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116 8'W 589/V 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4 3/4  3A 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho par le un cordial saludo. 

M NTE 

LIC. ALFREDO E. RI 
DIRECTIDREJECU 

Y PARTI 

AMA 	RODRÍGUEZ 
DE PRERROGATIVAS 

I
S POLÍTICOS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2494/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Conlejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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EMISORA XEPAS-AM CAMBIO DE FRECUENCIA A 
DAVID MEZA CARLON, CONCESIONARIO DE LA 

XHEPAS-FM, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 	 ZSP\ 6( b- 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8"W 58'W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 34 3A 3/4  34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho par9 	'tarle un cordial saludo. 

LIC. ALFRED 	 AREN ODRÍGUEZ 
DIRECTOS J C 	 ROGATIVAS 

,I Y \rARTIDOS 	COS 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 

/- AFV/rcg 

C.c.p. 

3 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2496/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

PrOMP 7-1,orlios 

-11áN Alui2b14_;„ 
ZSPI Lin 

12: .2. 2- 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

ACUSE 

JESÚS MAYORAL LÓPEZ, 
EMISORA XHGNB-FM, EN 
CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

CONCESIONARIO DE LA 
EL ESTADO DE BAJA 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2496/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelita] Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.81W 58`W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4 3/4 3A 3A 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 

2 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Sin más por el momento, aprovecho para 	un cordial saludo. 

MENTE 

! 
LIC. ALF7REDO1  E. Ilf 	AM RE RODRÍGUEZ 

DIRECTOR EJEC 	a DE ERROGATIVAS 
I 	Y PÁRTIDO•POLÍTICOS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2496/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Oficio: DEPPP/2497/2012 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

MARÍA 	TERESA 	ARECHIGA 	ESPINOZA, 
CONCESIONARIO DE LA EMISORA XHGNS-FM, EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2497/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8cW 58°W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3A 3/4 3/4  3/4  

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Y PARTIDOS POLÍTICOS 
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DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2497/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho p 	rle un cordial saludo. 

	

LIC. AL  RE 	 AREN ODRÍGUEZ 

	

DIRECTO 	 ROGATIVAS 
Pa ICOS 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Cdrilejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.- 
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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RAÚL ARECHIGA ESPINOZA, CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA XEHZ-AM CAMBIO DE FRECUENCIA A XHHZ-
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Oficio: DEPPP/2502/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2502/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116 8c5Af 58 GsAf 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4 3/4  34 3A 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita. por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho p un cordial saludo. 

LIC. ALFREDO E. 
DIRECTIO EJE IV 

Y PA TID e.  

RODRÍGUEZ 
DE PRERROGATIVAS 
POLÍTICOS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2502/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de fa Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 

7 AFV/rcg 

3 



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
	

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2511/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA TELEVISIÓN 
LA PAZ, S.A., CONCESIONARIO DE LA EMISORA XHK-
TV, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo .de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2511/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.81N 58'W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3A 3A 3A 3A 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho par arle un cordial saludo. 

AMENTE 
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Oficio: DEPPP/2511/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. 

LIC. ALFRE O E. R O CA • RENA RODRÍGUEZ 
DIRECTO EJEC 'O DE PRERROGATIVAS 

PARTID S POLÍTICOS 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin, 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Oficio: DEPPP/2504/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

ROBERTO LORETO COTA ARAIZA, CONCESIONARIO DE 
LA EMISORA XELBC-AM CAMBIO DE FRECUENCIA A 
XHLBC-FM, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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Y PARTIDOS POLÍTICOS 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satellite! Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.81N 58'W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4  3/4  3/4  3/4  

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho p rle un cordial saludo. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 
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DISTRIBUCIÓN 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

LIC. ALFRI DO E. RÍO 'pA R 	RODRÍGUEZ 
DIRECTOR EJE( UT o 	ERROGATIVAS 

1. Y PA e e POLÍTICOS 
\ 

I 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Ców  jero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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	 México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 
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XEPAB-AM CAMBIO DE FRECUENCIA A XHPAB-FM, EN 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CELEBRIDAD, S.A., CONCESIONARIO DE LA EMISORA 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116 8'W 58°W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4  3/4  3/4  34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho pa 	arfe un cordial saludo. 

LIC. ALF EiDO E. RÍ CAM REN ODRÍGUEZ 
DIRECTOR EJECUj O DE P ROGATIVAS 

Y PAR 	POLITICOS 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramirez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México. será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116 8`W 58 clN 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4  3/4  3A 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C c p 
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Sin más por el momento, aprovecho p le un cordial saludo. 

LIC. ALFF? DO E. 11i10:1 CAM RE RODRÍGUEZ 
DIRECTOft EJECUTO  e DE ERROGATIVAS 

Y PA DOS POLÍTICOS 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8'W 58'W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4  3/4  3/4  3/4  

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 

2 



LIC. ALFRE 
DIRECTO 

1 IY PAR 

AMAF1ÉNA DRÍGUEZ 
/DE PIRE OGATIVAS 
POL OS 

cs_,„\Isstr)os ni/ 

é;  
111'.  

--- 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2506/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

Sin más por el momento, aprovecho parae 	un cordial saludo. 

A ENTAMEN E 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del onsejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Pre dente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

RAÚL ARECHIGA ESPINOZA, CONCESIONARIO DE LA 
EMISORA XHPAZ-FM, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 
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DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2499/2012 

La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate 1NTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8`W 58'W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S OPSK DVB-S OPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4 3/4 34 3/4 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación. con el formato DDIM operado por la 

misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho p arle un cordial saludo. 

LIC. ALFREDO E. 
DIRECT1OR EJEC 

/ 'Y PAR 

RODRÍGUEZ 
RROGATIVAS 

S POLÍTICOS 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
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DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2499/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, ConsejeferPresidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramirez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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Oficio: DEPPP/2508/2012 

México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA CABO MIL, 
S.A. DE C.V., CONCESIONARIO DE LA EMISORA XHSJS-
FM, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 

C.  
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CABO MIL, S.A. DE C.V. 
R.F.C. CMI 891127 EYA 

KM. 6 CARRETERA TRANSPENINSULAR 
FRACC. CABO BELLO 

CABO SAN LUCAS. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8 V 58 `W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 34 3/4  3A 3/4  

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 13.14 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho p arle un cordial saludo. 

TAMENTE 

LIC. ALF 
DIREC 

DO E. 
R EJE 
Y PAR 

A RODRÍGUEZ 
RERROGATIVAS 

S OLÍTICOS 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2508/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente 'el Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y residente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA RADIO LA 
PAZ, S. A., CONCESIONARIO DE LA EMISORA XHW-FM, 
EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

CK,Lut.Ly-AV 
-2.73n¿riz 

ZS- 

Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116.8cW 58°W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 34 3A 34 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 	 13.14 

Definición Def. Estándar 	Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio. Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Sin más por el momento, aprovecho p larle un cordial saludo. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS 
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DIRECCIÓN DE PAUTADO, PRODUCCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2500/2012 

Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

	

LIC. ALFREDO E. R 	 RODRÍGUEZ 

	

DIRECTOR EJEC 	 RROGATI VAS 
y PARTID 	OLÍTICOS 

C.c.p. 	Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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DISTRIBUCIÓN 

Oficio: DEPPP/2501/2012 
rl 

t211./ 	 México, Distrito Federal 23 de abril de 2012 

MARÍA REGINA DE LA PEZA BERRÍOS, CONCESIONARIO 
DE LA EMISORA XHZPL-FM, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 
PRESENTE 

P r 	o 771, edios 
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Con motivo del proceso electoral en marcha y conforme lo estipula la ley en la materia, el 
Instituto Federal Electoral organizará dos debates entre los candidatos a la Presidencia de la 
República registrados ante esta autoridad electoral. 

En razón de tan importantes eventos para la vida democrática del país y con el objeto de que 
los ciudadanos cuenten con la mayor información posible para emitir su voto el próximo 1 de 
julio, le extendemos una cordial invitación para que su medio se una a la transmisión en vivo de 
estos ejercicios. 

El primer debate se realizará el día domingo 6 de mayo de 2012, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, en el World Trade Center, a partir de las 20:00 horas tiempo del centro de 
México. 

En caso de contar con su apoyo en la difusión de este primer debate queremos compartirle las 
diversas formas en que su medio podrá contar con la señal que emita el Instituto Federal 
Electoral: 

1. Televisión. 

La señal de televisión generada en el World Trade Center de la Ciudad de México, será 
distribuida a través de cuatro señales satelitales con cobertura sobre la totalidad del territorio 
nacional, tres de ellas serán en definición estándar y una en alta definición. 
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La señal en definición estándar será transmitida a través los satélites Satmex V e Intelsat 9, la 
señal en alta definición será transmitida a través del satélite Intelsat 9 con los siguientes 
parámetros técnicos: 

Parámetros Técnicos Señal Satelital Debate WTC 

Satélite Satmex V Intelsat 9 

Posición Orbital 116 8°W 58'W 

Transponder 03C 10C 24C 

Polarización de Bajada Vertical Horizontal Horizontal 

Frecuencia de Bajada 

(MHz) 
3743.6 3889 4164.5 4151 

Modulación QPSK DVB-S2 QPSK DVB-S QPSK DVB-S QPSK DVB-S2 

Codificación MPEG-4 MPEG-2 MPEG-2 MPEG-4 

Ancho de Banda (MHz) 3.2 6 9 18 

FEC 3/4  3/4  34 34 

Symbol Rate (Mbps) 2.666527 4.181 6.616 1314 

Definición Def. Estándar Def. Estándar Def. Estándar Alta Definición 

2. Radio. Se transmitirá la señal a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía (RTC) de la Secretaría de Gobernación, con el formato DDIM operado por la 
misma. 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 70, párrafos primero y tercero, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece que las señales de radio y 
televisión que el Instituto genere para la difusión de los debates podrán ser utilizadas, en vivo y 
en forma gratuita, por los concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 
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Asimismo, en términos del párrafo cuarto del citado artículo, las estaciones y canales que 
decidan transmitir, en vivo, los debates a que se refiere dicho artículo, quedan autorizadas a 
suspender, durante el tiempo correspondiente, la transmisión de los mensajes que 
correspondan a los partidos políticos y a las autoridades electorales. 

C.c.p. 

Sin más por el momento, aprovecho p rle un cordial saludo. 

	

LIC. ALFR DO E. 	 A RODRÍGUEZ 

	

DIRECTO? EJE 	 ERROGATIVAS 
\Y PARTI S POLÍTICOS 

Dr. Leonardo Valdés Zurita, Con3réjero Presidente del Consejo General.- Para su conocimiento. 
Dr. Sergio García Ramírez, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Temporal encargada de elaborar y 
proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Marco A, Baños Martínez, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de elaborar 
y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre los 
candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Mtro. Alfredo Figueroa Fernández, Consejero Electoral e integrante de la Comisión Temporal encargada de 
elaborar y proponer al Consejo General los lineamientos, criterios y bases para la realización de los debates entre 
los candidatos de los Partidos Políticos y Coaliciones durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012.- Mismo fin. 
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral.- Mismo fin. 
Mtro. Carlos A. Flores Vargas, Comisionado en funciones de Director de Pautado, Producción y Distribución.-
Mismo fin. 
Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.-
Mismo fin. 
Lic. José Alcudia Goya, Coordinación Nacional de Comunicación Social.- Mismo fin 
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